
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, 11 de enero de 2022  

 

Proceso:          EXPROPIACIÓN 

Radicación:    760013103007 2020-00105-00 

Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

Demandado:  MARIA ELOISA CANO DE PEÑALOZA Y OTROS 

 

Por auto de fecha septiembre 9 de 2021, este operador judicial ordenó el 

aplazamiento de la audiencia programada para el 10 de septiembre del 

mismo año, atendiendo la solicitud de la parte actora. 

 

En consecuencia, procederá este Juzgado a fijar el día 25 de febrero de 

2022 a la hora de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia que trata 

el artículo 399 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 372 y 373 ibidem. 

 

Respecto a la solicitud de ordenar el registro de la escritura de sucesión, 

no es competencia de este despacho judicial, teniendo en cuenta que 

se trata de un trámite ajeno al proceso que aquí se adelanta, para lo 

cual el interesado debe acudir ante la entidad competente. 

 

 

                                                               

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
49 
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